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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped¡ente: P AOI -2022-421 5-SPA-3133

No.Folio: PAor-os-300/2oo- 0 2 | 2l '2023

RESOTUCIóN ADMINISTRATIVA

crudaddeMéxico,a 22 FEB 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de lléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BtS 4 fraccione s I y x,zl,27 frccdón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procu rad uría Ambiental

y del Ordenam¡ento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-4275-SPA-3133 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo d escentra lizad o, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes:----

ANTECEDENTES

(...) En un espocio muy reducido de un bolcón, montienen o un Bull terrier, es inhumono el lugor donde lo

tienen, sus heces fecoles caen o lo bonqueto, codo que posa un perro o olguíen en moto (...) lhechos que

tienen lugar en Avenida Veracruz, número 311, anteriormente 287, Colon¡a Contadero, Alcaldía

Cua.iimatpal l...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡alde [a Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
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real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales

de insta¡rar
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Bienestar animal
c[roÁgD€¡EvJco DE

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es ob.jeto un ejemplar canino ubicado en Aven¡da
Veracruz, número 311, anter¡ormente 287, Colonia Contadero, Alcaldía Cua.jimalpa

Medellin 202, piso 4, colon¡a Roma Sur
Alcald¡a Cuauhtémoc. C P. 06000. Crudad de Méxrco
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y '12400
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Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, los sigu¡entes hechos:
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r I

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría

no constatar irregularidades en materia de bienestar an¡mal.
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
pet¡gro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en donde no fue posibte establecer
comunicación con algún habitante del predio motivo de denuncia; no obstante, se not¡ficó por ¡nstructivo e[
oficio correspondiente y poster¡ormente se logró tener comun¡cación con la persona responsable del can¡no
mot¡vo de denuncia, quien manifestó lo siguiente:

. Contar con un ejemplar canino, el cual se describe a cont¡nuac¡ón:
1. Macho cruza de pitbull con Bulldog, de aprox¡madamente 2 años de edad, talla grande, el

cual responde al nombre de "Bobby".
. Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,

vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve
claramente y hay una f¡na capa de grasa en el pecho.

. Lugar de alojamiento. Cuenta con 2 s¡tios de atojam¡ento: uno dentro del inmueble y otro en un
balcón, dichos espacios se aprecian limpios y cuenta con una casa de plástico y una caja de madera
que le perm¡ten protegerse de las inclemencias del tiempo.

. Agua y Atimento. Se advirtieron 2 recipientes que contenían agua limpia a libre disposición y la

persona encargada de su cuidado indicó que le proporciona croquetas 2 veces al dÍa.

. Comportam¡ento. Mant¡ene una postura relajada.
o Condición de salud. No presenta lesiones evidentes; no obstante, se le exhortó al prop¡etar¡o a

br¡ndarle atención médica, mediante el esquema de vacunac¡ón de acuerdo a su edad, para reforzar su

sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenciatmente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adm¡s¡ón, que fue env¡ado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le h¡zo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del

Regtamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de

¡¡éxico; s¡n embargo durante el proced¡miento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determ¡nar incumpl¡miento a la normatividad en materia de b¡enestar an¡mal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Ent¡dad ¡dentificó que dicho ejemplar contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal y

muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
¡nvestigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran determinar
¡ncumpl¡miento a la normat¡vidad en materia de bienestar an¡mal, por lo que esta Ent¡dad se

encuentra imposibilitada legalmente para cont¡nuar con la investigación

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Jerritorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.--.---
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